
 

Caldera, viernes 13 de marzo 2026.  

“No temas, porque yo estoy contigo;                                                                                                                                                                

no desmayes, porque yo soy tu Dios que te fortalezco;                                                                                    

siempre te ayudaré; siempre te sustentaré                                                                                                                 

con la diestra de mi justicia”.                                                                                                                                       

Isaías 41:10 

COMUNICADO N° 4. 

 

Estimada Comunidad Educativa: 

1. Estamos terminando la segunda semana de clases, en general la marcha del colegio ha 

sido normal. 

 

2. Nuestros alumnos asistieron los primeros días correctamente uniformados, lo que 

significa que no tendrán excusas para no usar su uniforme. 

 

3. El colegio cuenta con el 100% de sus docentes en el establecimiento y un leve aumento 

de la matricula respecto al año anterior, desde 1063 alumnos el año 2025 a 1069 

alumnos este año 2026. 

 

4. Aclarar que se están comercializando unas poleras de color negro, con insignia del 

Colegio, dichas poleras NO forman parte del uniforme oficial del establecimiento, por 

lo cual no se ha autorizado su uso. Lo anterior, está normado en el Reglamento Interno 

de Convivencia Escolar. “TITULO VI: sobre el uniforme escolar. Art. N° 39”. 

 

5. Durante esta semana se están entregando los útiles escolares enviados por JUNAEB, 

reiteramos el criterio de asignación que establece esa repartición para la entrega de 

los útiles escolares, mensaje enviado en el comunicado anterior. 

 

6. “…CRITERIOS DE ASIGNACIÓN: Se considera una cobertura de más de 2 millones de 

estudiantes beneficiarios(as) a nivel nacional, pertenecientes a los niveles de 

educación prebásica, básica, media y adultos, matriculados(as) durante el presente 

año. En el caso de los establecimientos educacionales subvencionados, la asignación 

del beneficio se realiza respecto de aquellos que se encuentren adheridos a gratuidad 

al mes de septiembre de 2025. Para el nivel de Educación Parvularia, la asignación se 

efectuó considerando el Índice de Vulnerabilidad Multidimensional (IVM) del 
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establecimiento educacional, cubriendo la totalidad de la matrícula por 

establecimiento, hasta agotar stock, incluyendo Educación Especial. Asimismo, se 

asignó el beneficio al 100% de los y las estudiantes de Educación Básica. No obstante, 

para el presente proceso no se contempla asignación para los niveles de Educación 

Media ni Educación de Adultos.” 

 

7. En definitiva, Junaeb envió útiles escolares al 100% de los alumnos de enseñanza 

básica, dejando fuera a la Educación Parvularia y Enseñanza Media. 

 

8. Para el año 2026, el Colegio Parroquial Padre Negro ha establecido como prioridad el 

cumplimiento de las metas de aprendizaje y el fortalecimiento de los procesos 

pedagógicos, con especial foco en los y las Estudiantes Prioritarios, con el propósito de 

disminuir las brechas derivadas de factores de origen socioeconómico. 

 

9. En este contexto, y considerando la reestructuración del Plan de Mejoramiento 

Educativo (PME) 2026, se ha determinado restringir la entrega del beneficio voluntario 

de útiles escolares, con el fin de reasignar los recursos provenientes de la Subvención 

Escolar Preferencial (SEP) a las acciones definidas en el PME para este año. 

 

10. El próximo lunes 16 de marzo se inician las reuniones de curso: 

Lunes 16, horario 18:30 horas enseñanza prebásica. 

Martes 17, horario 18:30 horas primero a cuarto básico.  

Miércoles 19, horario 18:30 horas, desde quinto a octavo año básico. 

Jueves 20, horario 18:30 horas, enseñanza media.  

 

11. Compartimos con la comunidad escolar los resultados de las pruebas SIMCE del año 

2025: 

a) Lenguaje Cuarto Básico A-B = 249 puntos. 

b) Lenguaje Octavo Básico A-B= 230 puntos. 

c) Lenguaje Segundo Medio A-B-C= 231 puntos. 

d) Matemática Cuarto Medio A-B= 239 puntos. 

e) Matemática Octavo Básico A-B= 246 puntos. 

f) Matemática Segundo Medio A-B-C= 224 puntos. 

g) Historia Octavo Básico A-B= 232 puntos. 

 

12. De acuerdo con la normativa legal, este establecimiento, es administrado por la 

Fundación Educacional Colegio Parroquial Padre Negro cuyo directorio está 

compuesto por las siguientes personas: 

• Presidenta Señora Paola Ortiz Meneses. 

• Vice presidenta: Señora Sara Bown Espinoza. 

• Director: Señor Claudio Morata Andrade. 

• Director: Señor Alvaro Iriarte Barón. 

• Director Señor Jorge Serrano Flores. 



 

13. Asimismo, el Equipo Directivo del Colegio está compuesto por los siguientes 

profesionales:   

• Director: profesor José Hernández Rivero 

• Jefe de UTP: profesor Gregorio Romero Acevedo 

• Inspectora General: profesora Sara Rojas Castillo 

• Encargado UP básica: profesor Juan Rojas Leyton 

• Encargado de Convivencia: profesor Edgardo Angulo Gómez 

• Encargada de Pastoral: educadora Angela Castillo Camblor 

• Administradora del Colegio: señorita Valentina Gutiérrez Miranda  

 

14. Nuevamente nuestro colegio se ha hecho acreedor del Sistema Nacional de Evaluación 

y Desempeño SNED, una asignación monetaria para los docentes por el nivel de logros 

educativos obtenidos entre los años 2023-2024 y primer semestre del 2025, la 

evaluación considera los resultados del simce ,el cuestionario para padres, indicadores 

de desarrollo personal y social (autoestima académica y motivación escolar, clima de 

convivencia escolar, participación y formación ciudadana, hábitos de vida saludable, 

asistencia escolar, retención escolar, titulación técnico-profesional, equidad de género 

en aprendizajes) procesos administrativos realizados por la superintendencia de 

educación, Índice de vulnerabilidad escolar  (IVE) , sistema nacional de asignación con 

equidad SINAE,  Registro social de hogares (RSH) del ministerio de desarrollo social. Es 

necesario continuar mejorando y esto es tarea de toda la comunidad escolar. 

 

15. Adjuntamos detalle de asistencia general por curso, recuerde usted que se aprueba 

con el 85% de asistencia. Asistencia menor a ese índice significa que su pupilo estaría 

repitiendo el año. 

Les saluda atte.- 

 

José Hernández Rivero 

director 

Colegio Parroquial Padre Negro 

 

 

 

 

 

 

 



 

CURSO PORCENTAJE ABRUEBA ASISTENCIA  

  ASISTENCIA  REPITE  DESTACADA 

Transición 1er Nivel-A 75 REPITE    

Transición 1er Nivel-B 83 REPITE    

        

Transición 2º Nivel-A 76 REPITE    

Transición 2º Nivel-B 77 REPITE    

        

Primer Año-A 82 REPITE    

Primer Año-B 70 REPITE    

        

Segundo Año-A 76 REPITE    

Segundo Año-B 87 REPITE    

        

Tercer Año-A 83 REPITE    

Tercer Año-B 83 REPITE    

        

Cuarto Año-A 81 REPITE    

Cuarto Año-B 86 APRUEBA    

        

Quinto Año-A 92 APRUEBA  DESTACADA 

Quinto Año-B 86 APRUEBA    

        

Sexto Año-A 84 REPITE    

Sexto Año-B 92 APRUEBA  DESTACADA 

        

Séptimo Año-A 93 APRUEBA  DESTACADA 

Séptimo Año-B 85 APRUEBA    

        

Octavo Año-A 89 APRUEBA    

Octavo Año-B 90 APRUEBA  DESTACADA 

        

Primer Año-A 90 APRUEBA  DESTACADA 

Primer Año-B 87 APRUEBA    

Primer Año-C 88 APRUEBA    

        

Segundo Año-A 90 APRUEBA  DESTACADA 

Segundo Año-B 91 APRUEBA  DESTACADA 



Segundo Año-C 82 REPITE    

        

Tercer Año-A 94 APRUEBA  DESTACADA 

Tercer Año-B 82 REPITE    

Tercer Año-C 87 APRUEBA    

        

Cuarto Año-A 87 APRUEBA    

Cuarto Año-B 85 APRUEBA    

Cuarto Año-C 90 APRUEBA  DESTACADA 

 

 

 

 


